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el Cuerpo de Carteros Urbanos, correspondiente a la
convocatoria de 18 de abril de 1972. 689

Resolución de la Dirección General de Correos y. Tele~

comunicación por la que se aprueba la propuesta deJ
Tribunal de oposiciones restringidas a ingreso en el
Cuerpo de Subalternos de Correos, correspondiente a
la convocatoria de 18 de abril de )972. 69,)

Resolución del Tribunal que ha de juzgarJaoposición
libre para proveer dos plazasdePractitaútes del Hos
pital del Rey por la que se anuncian día, lugar y
hora del comienzo de los- ejercicios. 697

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 24 de noviembre de '1972 por la qUt' se'Buto·
riza a ..Astilleros Españoles, S. -k,., la oc upadón de
terrenos de dominio público en la zona mal'Wmo
terrestre del término municipal de Puerto Refil(Cá
diz) para obras de la dárseliil,duquedealbn y
dragados de la fábrica de buques ":NABAc.·. 699

Orden de 1 de c:l:iciembre de 1972 por la quese autori
za al Club Marítimo de Calorio la ocupación de te
rrenos de dominio público en·la zonamarítimo-te
rrestre del término municipal de Llanes (Oviedo) para
la construcción de un mueIle-yaradero para embar-
caciones deportivas, 699

Resolución de la Jefatura Provincial de Carreteras de
Las Palmas por la que se convoca concurso-oposidón
libre, de carácter nacional, para proveer cuatro pla
z;as de Camineros, vacantes en ··la·· plantillé. de ~ste

Servicio provincial, y las que en la· misma categoría
pudieran producirse hasta la terminación de los exá-
menes. 697

Resolución de la Jefatura Provincial de CarréténiS de
Sevilla por la que se hace pública la proviSión de
once plazas de Camineros del Estado, vacantes en
la plantilla de dicho personal. 697

Resolución de la Delegación del Gobierno e'l el Canal
de Isabel 1I par la que· se designa el Tribtmat califi
cador de las pruebas· selectivas para cubrir plazas
de Auxiliares admir.istrativos por·. el sístema de con-
curso-oposición libre. 69B

Resolución de la Comisaria de Aguas del Taje rola ti va
al expediente de expropiación forzosa con motivo de
las obras del ..Proyecto de reConocimiento· de las ci
mentaciones de la presa del Jarama Medio,.. término
municipal de Uceda. 699

Resolución del Servicio del Plan de Acces,:;¡s deGaJi~
cía por laque se fija fecha-para proceder al levan
tamiento de 6_ctas previas a la ocupación de las fjn~

cas afectadas por las obras d~ la ·.,Red arterial. de
Orense, enlace vía de penetración N-120, tn'mino I)1U~
nicipal de Orensc",. 700

Resoludón del Servicio del Plan de Accesos de Gal¡cia
por la que 5e fija fecha para procede-rai levarita-
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miento de actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas por las obras de ensanche y mejora del
firme de la carretera N-525, cJ.e Zamora a Sf\lltiago de
Compostela. Tramo Orense fCapitalJ -Coma Término
municipal de Cea. fOrense). 7(10

MINISTERIO DE EDUCAClON YClENCIA
Orden de 12 de diciembre de J972 por la qm se nom

bra el Tribunal de oposiciones a la cátedr" de ·Ge
nética~ de la Facultad de Ciencias de la Uniyersi-
dad de Santiago. 693

Orden de 18 de diciem bre de 1972 por la qU(, se nOI11+
bra el Tribunal de opo5kiones a la cátedra de ~His

tarja. EconómiCa Mvndialy de España» de la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales de la
Universidad de Santiago, 698

Orden de 20 de diCiembre de 1972 por la qU~l se reco-
noce el Colegio Mayor Universitario ..San Jerónimo», 702

Ordon de 22 de diciembre de 1972 por la qUB se aprue
ba el Plan de Estudios; para el segundo curso, en la
Facultad de Medicina de la Universid,:d de San-
tunder, 702

MINISTERIO DE TRABAJO
Resolución de la Dirección General de Trabajo por la

que se aprueba el Convenio Colectivo SinCical Intel"·
provincial para JaEmpresa "Sociedad Española de
Automóviles de Turismo, S. A.~ (SEATJ. 702

MINISTERIO DE COMERCIO
Decreto :l5S4/HI72, de 23 de diciembre; por el que se re

estructura el capítulo 41 del Arancel de Aduanas
(pieles, cueros, peletería y mnuufaduras do estas
materias; articulosde' güarnidonería y talabartería;
articulas de viaje,>bolsos de mano y continentes si-
milares; manufuctütas de lriDnsl, 677

Decreto 3553/19n, de 23 de d[ci~.:mbre, por el que se
suspende parcialménte por tres mú::,os Ja aplicación
de los derechos estnblecidos en el Aran:»l de Adua-
nas a la importación de determinadas morcancí::is. 678

MINISTERIO DE lNFORro,iIACíON y TUR.ISMO

Ordenes de 3 de eHero de ]973 por lBS que SI'> concede
el título-licencia. de Agencia de Viajes del grupo ~A~

a las Empresas Que se citan. 7li1
Corrección de (-rrOres do la Orden de 20 :jo novíembre

de 1972 por la quese convoca oposición para proveer
dos plazas vacantes del Cuerpo do Aparejadores del
Ministerio de Información y Tu fismo, ü0J

SECRETARIA· GENERAL DEL MOVI1\11ENTO
Decreto 3811973, de 11 de (mero por el que 5", convoca

elpcción paracesignar Consejero rinciondl de! Movj~

miento por la pro\'incia de Alicante. 679

1. Disposiciones generales

'MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 37/1973, de 12 de enero, por el que se
crea la Embajada de España en Dúha.

A propuesta del Ministro de Asuntos E: ... teriorcs, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su rcunién del dja
doce de enero do mil novecientos setenta y tres,

Vengo en dispor.er;

Artículo único .....,..Como consecuenCia del establecimiento de
relflciones diplomáticas entre España y Qatar,se crea la Em
bajada de España en Doha.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Madrid
a doce de enefe de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de enero de 1973 por la que se ac
tualiza la composicíon de la Junta Superior Coordi
nad-nra de Po/itic'a Tabaquera,

I1ustrisimo soñar;

Por Orden ministerial de 17 do febrero de 1972 se designaron
los Vocales que, en representación de los Miribtorios, Organis
mos y sectores afectados, deben 'integrar la Junta Superior
Coordlnadora de Politica Tabaquera, de conformidad con lo dis
puesto en el artículú tercero de la Ley 10/1971, de 30 de marzo.

En el momento presenteban variado las circunstancias que
concurrían en alguno de los Vocales, ya por haber cesado en
Jos cargos que motivaron suclesignación, como bs representantes
del Ministerio de Industria, Comisaría. del Plan de DesarroHo
EcOnómico y Social y Delúgaci6ndd Gobierno cn el ivIonopolio
de Tabacos, yapor renuncia del propio interesado como el repre
selltante de los industriales canarios en Las Palmas.

En su vIrtud,. y con ]a finalidad de actualizar la composición
de la Junta, este Ministerioba tenido a bien disponer;

La Junta Superíor Coúrdinadora de Política Tabaquera que
dará integrada, en cUflnto a los representantes que a conti
nuación se menciúnan, en la forma siguiente:
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Articulo
1\·finistcrio de Industria; Don Angel Arozamena Sierra, Direc~

tal' general de Industrias Textiles, Alimenlarias y Diversas.
Comisaria del Plan de Desarrollo Económico y Sociab Don

Jaime Lamo <de Espinosa, Subcomisario.
Delegación del Gobierno en el Monopolio: Don Francisco

Merino y Guinea, Delegado del Gobierno.

Fabricantes de laborcs canarias:

Las Palmas: Don José Naranjo Hermosil1a.

Los restantes puestos de la Junta continuarán ocupados por
lu.s mismas perwnas designadas en la Orden ministerial de
17 do febrero de 1972, quedando elevado a definitivo el norrl
bmmiento que se hizo provisionalmente a favor de don Antonio
Carballo Fernitnctez. co111.a represcntnntc do los fabricantes de
labores canarias por Santa Cruz de Te¡YTjfe.

Lo que comunico a V. L para su conocimÍ2nto y dr'mlÍs
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos D.ll.os.
J-i1adrid, II de enero de 1973.

MONREAL LUQUE
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al con peso superior a 170 kilO-1
gramos las 100 pieles .

bI con peso igualo inferior a 170
kilogramos las 100 pieles .

Pieles de ovinos sin su lana, en-
tecas ..

Pieleó de ovinos, cortadas:

al con su lana .. .
bl sin su lana . . .
Pi'_'lps de caprinos ..
Pie:es de otros animales
Cu{~r():-ó y pieles encalados o pique

lados

Derecho
arancelario

4 %

Libre

Libre

4 %
Libre
Libre
Libre

Libre

llmo Sr. Subsecretario de c:;l,e Dc'pnrtu Hnlo.

Artículo primero.-Queda modilkado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

DEChJ<JO :J5,H/1972, de 23 de diciembre, por el qU8
se reestructura el capitule 41 del Arancel de Adua
nas (pieles, cueros, pelr¿tería y manuf:1cfúrns de
estas materias; articulos de guarnicionería y de
talabarteria,. articulos d.J viaje, bolsos de mano,)
y continentes ,':ímilares; manufacturas de tripas).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
se:,!a del Minis!edo de Coml.'rcio. de tr€cinla de mayo, autorizs.
en su articulo segundo a los Organi~.mos, Entidades y personas
i~lte!cst1clas para formular, de conformidad con Jo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las rec1amuciont':s
o peticiones que consideren conveniente en relación con el
Arancel de Aduanas,

Como consecuencia de recJhmaciolle~j formuladas al amparo
de dicha di::;po~ición y de los estudios reaiizados por los Servi
cios competentes de las Ministerios de Agricultura, Industria
y Comercio y do la Organiza.ciól1 Sindical, se ha estimado con
venif!nte reestructurar el capítulo cuarenta y uno del Arancel
do AJuunas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida 6n el al'
ticul0 sexto, número cuatro, do la mencionada Ley ArarH.'elaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del
Mini,;trü de Comercio y previa deliberación del Consnjo de Mi·
nistros en su reunión del día veintidós de diciembre de mjl
novecientos setenta y dos,

D1SPONGO

Libre

• %6,5 %

9,5 %

Libre
2 %

• %
• %
• %

12 %

• %12 %

de curtición vegetal:

- pieles entefRs; cueros
dados y cropones

2 - cuellos y faldas
:) - hojas y otros trozos

Cuen)!'> semicurtidos con curtientes 1

vegetales y engrasados , , .

Cueros curtidos y terminados: 1

dos,a,.1
·······1

I

c - efe otras curticiones, incluidas
las curticiones mixt.aS':

Los demás:

1 - pieles enteras; cueros desfal
dados y crupones ..

2 - cuellos y faldas
3 - hojas y otros trozos

b - (fe curlídón mineral o de curti
cion S"intética:

CllE'i"OS y pieles de bovinos (incluI
dos los de búfalo) y de equinos,
pmpamdos, distintos de los espe
cificados en las partidas 41.06 a
41,08, inclusive:

1Soh~mente curtidoS:

¡Fn humedo:

al de curtición mineral al cromo
húmedo' (~wet bIue·)
- transcurrido un afw .

b) de otras curticiones, incluidas
jas curticioI1es mixtas
.- transcurrido un año

Vn seco .

2-

2-

1·

,.
·B·

41.02

COMERCIODEMINISTERIO

desfal-l'<¡rtidil
an,ncúlarja
y numcro
esl.:ldistico

41.01

Artículo

Cueras y pieles en bruto (fre"cos,
salados, secos, encalados, pique
lados), incluidas las pieles de ovi
nos con su lana:

Di!recho
arancelario

-11.03

- pieles enteras; cueros
dados y crupones

'2 - cuellos y faldas
3 - hCias y otro,> trozos

Piules .le ovinOs preparadas. distin
tas de las comprendidas en las
partidas 41.06 a 11.08, inclusive:

12

•
12

%
%
%

-A·

1-

2-

3-

Cueros y pieles, frescos, "a!<ldos o
socas:

Cueros de bovinos (incluidos los
de búfalo) y de equinos, ent8!'os.

Cueros de bovinos (incluidos los
de búfalo) y de equinos, cortados:

al cueros desfaldado~ y ct"Upones.
b) cuellos, faldas y otros t.rozos.

Pieles de ovinos con su lana, en
teras:

Ubre

Libre
Libre

-A- So]nlTwn!e curtidas:

I
Pieles c;jn dividir:

a - de curtíción vegetal
_. transcurrido un aúo

b - de curtición mineral al cromo
húmedo (~-,\'(~t blue.. t
- transcurrido un año

e - de curtieion- mineral al alumbre
o al azufre
-- transcurrido un año

d - de ctras curticiones, incluidas
las curticiones mixtas

transcurrido un ano ." .

Libre
7 %

Libre
2 %

Libre
4 %

Libre

• %


